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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

  
Nº      157/2024 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
El Decreto  245/2023 de 4 de octubre del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 10, entre otras, las siguientes competencias: “la vigilancia de 
la exposición a riesgos ambientales físicos, químicos y biológicos con relevancia para la salud de la población, incluyendo la 
vigilancia de las zoonosis no alimentarias en fauna silvestre, animales domésticos y de los vectores transmisores de enfermedades. 
 
Por otro lado, la Orden 187/2023, de 8 de febrero, del Consejero de Sanidad, por la que se aprueban el Plan Integral de Inspección 
de Sanidad y los criterios de actuación para los años 2023-2025, recoge que corresponde a la Dirección General de Salud Pública, 
entre otros, “llevar a cabo la vigilancia, el control y la toma de muestras de animales domésticos y fauna silvestre con el fin de 
minimizar los riesgos para la salud de la población derivados de las zoonosis y otros agentes biológicos.” 
 
Entre los Programas de inspección de la Dirección General de Salud Pública se encuentra el Programa de vigilancia y control de 
vectores y otros agentes biológicos con interés en Salud Pública, que incluye entre sus objetivos: 
 
- Minimizar los riesgos para la salud de la población derivados de la leishmaniasis mediante la vigilancia ambiental de reservorios y 
vector, con el apoyo de la vigilancia epidemiológica en el hombre y la realización de acciones de control sobre los animales 
domésticos y la fauna silvestre y la aplicación de las medidas de saneamiento ambiental. 
 
- Establecer una red de vigilancia entomológica y control sanitario-ambiental de vectores con interés en salud pública que incluya: 
mosquito tigre (Aedes albopictus), simúlidos (mosca negra), garrapatas y flebotomos, la vigilancia del reservorio (animales 
domésticos y fauna silvestre), así como del vector (flebotomo). 
 
El objeto del presente contrato es la identificación y evaluación de la problemática de vectores y fauna tóxica de importancia en salud 
pública en el marco del Sistema de Vigilancia de Vectores de la Comunidad de Madrid, siendo necesario, para dar cumplimiento a 
dicho objeto, disponer de un Laboratorio de Zoología con los medios necesarios para la identificación morfológica de las distintas 
especies de vectores y fauna tóxica siguiendo los criterios actuales de taxonomía de los mismos. 
 
El personal que lleve a cabo esta actividad deben ser taxónomos con experiencia en el tratamiento de vectores con incidencia en la 
salud humana (en especial en dípteros, y más concretamente en dípteros psicódidos, así como algunas familias de himenópteros, 
coleópteros y hemípteros). Deben estar capacitados para aplicar los procedimientos habituales de recogida de muestras e 
identificación de los diferentes tipos de especies consideradas tóxicas o vectores. A su vez deben disponer de los medios necesarios 
para la realización de pruebas moleculares de arbovirus y flavivirus. 
 
La Administración de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios, ni del personal necesario especializado para poder 
realizar estas actividades, que son imprescindibles para llevar a cabo la vigilancia de vectores transmisores de enfermedades con 
importancia en salud pública, que es una competencia de la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental, tal 
como se detalla en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de referencia. 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del contrato de servicios denominado “IDENTIFICACIÓN DE VECTORES Y FAUNA 
TÓXICA DEL SISTEMA DE VIGILANCIA DE VECTORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a adjudicar por procedimiento 
abierto, mediante criterio único, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 73.607,71 euros (IVA incluido) y un valor estimado de 182.498,46 euros, justificándose su necesidad por los motivos antes 
expuestos. 
 

 

 
FECHA 
 
 Madrid, a fecha de la firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022)  
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

Elena Andradas Aragonés 
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